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P A R T E OFICIAL 

presidencia del Consejo de Ministros 

S . M . el R E Y (Q . D . G . ) , que sa

lió en la noche do ayer con direc

ción á t e l i l l a , continúa sin nove

dad en su iniportanto salud. 
S . M . la Reina Doña .María 

Cristina y Augusta Real Familia 
siguen disfrutando en esta Corte 
de igual bene 6 o i o . 

importante servicio, qrte tanto interés» A )a 
• a ;

od pábilo*. 
Madrid 29 de Ahrl» de 1904. = E1 Gober

nador, Cunde de San Luis. 

7 .  2 5 1 . 

Gobierno civil 

Negociado 7 .* — Sanidad 

OimCD'.AS 
De conformidad con lo propuesto por U 

Junta provincial de Sanidad, y con el íiu de 
que la misma pueda tener noiioia exacta 
del servicio de mataderos de los pueb os do 
esta provtneiii y forma en que se realiza la 
inspección de carnes con debtiuo al consumo 
público, he acordado prevenir á los señores 
Aleudes de los mismos que íaoiliten con la 
mayor urgencia los datos siguientes, que 
remitirán Je oficio a este Gobierno. 

l . ° Número y clase de las reses que se 
sacrifiquen en los mataderos, y si éstas se 
consumen totalmer.te en el término munioi

pal 6 ten exportadas á otros puntos. 
2.* Condiciones qoe reun* cada uno da 

los mataderos públicos que existan en la 
localidad; y 

8.° Si en cada Ayuntamiento existe I t s 

protor ó Revisor de carnes, expresando el 
nombre de lo6 mismos, y si decempefla al

gún otro cargo oficial del Municipio ó de 
otra Corporación, con^gnando además la 
forma en que se ver fka la inspección de 
carnes. 

Del reconocido celo de los señores Alcal

des espero confiadamente no darán logará 
recordatorios para el cumplimiento de este 
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Señores qué asistieron; 
Bornad (P esi ti n f i ) . — Pero/. Magóín 

(Secreta i lo).—Meo an. i (Serré ta ri< • ) .—B I
ños.—Bamuco —Ruccheriiii —Buendfa. 
—Cárdenas.—CYmbr .ui '-.-Cortina.Díaz 
Atiero.—Duran —Fernández Arribas.— 
M sa de la P«ña.— Monterro^o.—Pérez 
Calvo. —Rincón.—Sáuchez.^Urbano.— 
Valoro. 

Fn la villa y corf^ de Madrid, a* 2 de 
Ene¿ó «le 1901, reu..id s INS señores que 
arriba se expresan bajo la presidencia de 
D . Justino Beroad, *o ahr'ó la seBión á 
las cuatro y inedia .le la tarde. 

Leída el acta de l;i autot ior , fué apro
bada. 

So. da cuenta do haber excusado su 
asistencia 1<:S Sréft 1 ha ira y González 
R 'jas. 

ORDEN l>B L DÍA 

Comisión de Persoyial 
So da cuenta del dictamen proponien

do disponer, en cumplimiento de lo p r e 

ceptuado en el ar t. 60 del Reglamento del 
Cuerpo Mil ico , qué los Alumo' s internos 
quo obtengan el grado do Licenciado 
puedan continuar prett.u do sus servicios 
por uu 3ño m i s ha «ta doctorarse, res 
tiendo eu este sentido la redamación 
producida por el interno D. Jaime Espina. 

£1 Sr. Sánchez 8o opone al dictamen y 
lo combate por considerarlo contrario 
precisamente al artículo del Reglamento 
que s | íuvj :a y á todo Jo que dispone la 
Ley, porque el interno á que so refiere, 
des te el momento en que es Licenciad \ 
deja de ser Alumno, conformé á lo que 
dispuso su separacióu del Cuerpo el s e 

ñor Decano, y por que se perju Iicaria á 
los Alumnos, quieras recurrirían coutra 
tal acuerdo. Por tanto, teuiendo esto en 

cuanta, así como ©1 hecho de que en el 
mismo oxpedionte se resuelva, en sen
t do contrario al dictamen, lo que se pido 
ror tres señores mds que se encuentran 
en caso parecido y para evitar que la 
Superioridad revoquo H acuerdó, por ser 
Opuesto á la Ley, pide se deseche e l dic 
tamen. 

Kl Sr. Baños solicita la lectura del a r 
tículo 60 del Reglamento del Cuerpo Mé
dico. 

El Sr. Socretario l ee dicho artículo. 
El Sr. Baños, mudándose eu el mismo 

art. 60, so adhiero á lo manifestado por 
e! Sr. Sánchez, pues si so admitía 11 pre

puesto con «'1 tiempo serían Licenciados 
t< doa los Alumnos internos, siendo así 
que no deben ser Médicos los que prestan 
el servicio do Practicantes, y teniendo eu 
cuenta que se perjudicaría á los A l u m 

nos, ruega s e desecho el dictamen. 
!'.! S r . Cortina dice qUe lo que propone 

la Comisión como gracia espocial es quo 
Á dicho Alumno, que ha te»'minado la ca

rrera este año y ha cumplido con exceso 
¡O que dispone el art'culo 60 del R gla 
mentó, so le considere c orno inierno por 
un año más para que pueda estudiar el 
doctorado, no queriendo esto decir que 
todos los Alumnos internos vayan á ser 
en adelante Licenciados, pues solamente 
se trata del plazo de uu año á un Alum

uo que so ha distinguido por el buen 
cumplimiento de su cargo. Si no se aprue

ba resultará que se le dará de baja por 
búeñ estudiante, mientras el art. 60 d i s 

p m e que seráu dados de baja los A l u m 

nos que no aprueben dos asignaturas en 
cada curso. Por tanto, y teuiendoeo cuen

ta que no hay Alumnos internos sebean

tus, sobre todo en la época del verano, 
pide se apruebe el dictamen. 

El Sr BefiCsinsiste en sus manifesta

ciones, añadíanlo que los estudios n e c e 

sarios para el doctorado le impedirían 
atender á su cargo, que el ser Licencia

do le concedería cierto carácter incompa

tible cou el de Practicante, y por último, 
qne se sentaría un precedeute para infi

nidad de peticiones a u á l o g a s y los Prac

ticantas vendrían á ser Médicos en lugar 
de A'umnos . 

El 6r. Sánchez insiste en que los Alum
nos iuternos sólo pueden serlo hasta la 
licenciatura y que por tanto debe d e s 
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echarse el dictamen, conforme dispone 
el Reglamento y la Ley. 

La Diputación desecha el dictamen, 
con el voto en contra del Sr. Cortina 
Estecha 

Dada cuenta del dictamen propo

niendo: 
«Que se tenga en cuenta la instan

cia de D . Antonio Sau Martín, Oficial 
quinto del Cuerpo Administrativo, 
solicitando ser asiguado al Gabinete 
antropométrico proviucial para c u a n 

do se l l e v e á efecto la oportuna i n s 

talación.» 
Es aprobado por la Diputación. 
S e da cuenta de la ponencia del 

Sr. Cortina en la instancia de D. Mi

guel Gurcía proponiendo su reposición 
en el cargo de Inspector de sección 
del Hospicio, el Sr. Pórez Gilvo pide 
explicaciones acerca de este punto. 

El Sr. Cortiua dice que se trata de 
uu individuo que era Ayudante ó Ins

pector del Hospicio desde el año de 
187¿, el cna! quedó cesante , con otros 
I ispectores y Peones camineros, en 
virtud ile una reorganización del per  . 
sonal. Recurrieron los perjudicados al I 
Sr. Ministro de la Goberuacióu y el 
Sr. O s  G a y ó n dictó una Real or leu 
disponiendo qur» fueran repuestos, pero 
al Sr. García no se l e repuso, por lo 
que acudió de nuevo en súplica á Go 
¿emoc ión y se ha dictado una Roal 
ordon dUponi'ndo se le reponga, por 
estar dentro de aquel las con l iciones 
comunes á todos ¡os que quedaron ce* 
sanies en dicha época. 

El Sr. Pérez Magufn no s e opone al 
diclamen, pero entiende que debo 
agregarse que s e le repouga al o c u 

rrir la primera vacante, pues no pue

de hacerse en perjuicio de los a c 

tuales. 
El Sr. Cortiua se muestra conforme 

en que sea u >mbrado cuando ocurra 
una vacante , si es que en la actual i 

dad no ex i s te . 
La Dipuiacióu aprueba el dictamen 

con la adición propuesta por el señor 
Pérez Magufn. 

Se da cuenta de la instancia de don 
Francisco Castro solicitando se l e uom

bre Desiuíector de los Establecimien

tos, é informo negativo del Sr. Decano 
por no existir esta plaza. 

Queda aprobado. 
Se da cuenta del dictamen propo

niendo nombrar Ayudautes de Inspec

tor del Hospicio, en las vacamos que 
ex i s ten , a* los acogidos que f uerou de 
aquel Establecimiento Joaquín Madrid 
y Mannel Díaz, los cuales se hallan on 
las coudicioues que e x i g e lo dispuesto 
por la Superioridad respecto al cum

plimiento de la plántula de personal 
aprobada por el Ministerio de la Go

bernación. 
El Sr. Presidente advierte que ha 

sido suprimida la cousiguacióu que se 
iucluía en el presupuesto. 

El Sr. Cortiua dice que la propues

ta se hizo en vista de las vacautes que 

ñor Decano al dejar cesante á dicho 
A l u m n o . 

El Sr. Mesa dice que fué ponente de 
dicho asunto on el seuo de la Comi

sión, y que el Sr. Decano manifestó 
que no había ningún inconveniente en 
que fuora repuesto el referido interno, 
por cuyo motivo la ponencia fué favo

rable á dejar sin efecto la cesantía. 
El Sr . Me l iano hace notar la c o n 

tradicción en que aparece el Sr. De

cano proponiendo la cesantía y luego 
informando para que se dejase sin 
efecto. 

El Sr. Mesa manifiesta que se dis 

puso la suspensión, uo cesantía, como 
equivocadamente se dice, sólo por fal

tas en el servicio, y se comprendo 
que el Sr . Decano, teniendo on cuen

ta que obedecierou sin d ida á fuerza 
mayor, iuformara en favor de la r«

posicióo. 
El Sr. Mediano encuentra m u y acer

tadas las oxplioicionos, pero iusiste en 
que el Sr. Decano procedió con l igere

za no averiguando qué faltas halda 
cometido dicho Aluminio y por qué 
motivo, siendo Censurable que origi

nase una susoonsióu injustificada. 
El Sr. Mesa de la Peña defiende la 

conducta dSl Sr. Decano, qao obró i m 

pulsado por la caridad y benevolencia 
al dar su informe en favor de uu 
Alumno de condiciones recomenda

bles , por cuyo mo ivo no encuentra 
justas las ceusuras dul Sr. Me l iano. 

La Diputacióu apruoba el dictamen 
dejando M U efecto la cesantía del i n 

terno D. Ramón Comas. 
Que la retirado el dictamen, propo

niendo: 
Ascender á aspirante á Oficial de la 

clase de primeros del Cuerpo adminis

trativo al Auxiliar según lo del Deca

nato, D. Antonio Araescua, incluyendo 
en el próximo presupuesto la diferen

cia do sueldo que por error involunta

rio dejó de percibir, según ya quedó 
acordado por la Corporación 6n 13 de 
Octubre último. 

Se da cuenta del dictameu propo

niendo: 
Disponer quo la Corporación proce

da á la designación del Profesor do 
Dibujo del Hospicio entre los s iete ca

lificados por el Tribunal como prefe

rentes en los ejercicios de oposición, 
eu la forma prevenida en el caso ter

cero del art. 98 del Reglamento para 
el ordeu de las ses iones . 

El S r . Fernández Arribas dice que 
se ha tratado diferentes veces este 
asunto, y que lo procedente es que 
vuelva a! mismo Tribunal para que 
proponga uua terna, porque la Dipu

tación u> puede resolver tal y como 
v iene formulada la propuesta. 

El Sr. Meliauo combate el dictamen 
empezando por consignar que la c o n s 

titución del Tribunal es defectuosa, 
pues eu él se ha da lo prefereucia á la 
parte admiuisirativa s>bre la artísti a, 
como lo demuestra el hecho le formar 

ta t e Uno e a « « » C T * 5 S S 3 5 & f £ t a m o tres Sres. Diputados y 
exist ían, pero en virtud de lo maouea pai ¡ ? » d ( E s t > b l e c i 
tado ao t ieue ¡ncoavemeote en que « « u J P r o f e . J J ^ » ^ ^ T o l u u t a d 

f e

Qu
e

ed1 retirado . por la presencia d e a q u é 

Son aprobados s in discusión los dic

támenes proponiendo admitir la dimi

sión del cargo de Alumuos internos á 
loa Sres. D. Francisco Cartagena y don 
Pedro Emiliano Sánchez. 

ídem id . del de maquinista del Ga

binete hidroterapia» de San Juan de 
Dios á D. Enrique Pérez López. 

Se da cuenta del dictamen propo

niendo: 
Dejar sin efecto la cesantía propues

ta por el Sr. Decano del interno dou 
Ramóu Comas, eu atencióu a* haber 
esta lo enfermo. 

El Sr. Mediano ruega á la Comisión 
dó algunas aclaraciones, porque el 
anuuciado parece que implica un voto 
de censura coutra la conducta del s e 

l los, resultaudo que de s iete iudivi luos 
que forman el Tribunal hay una mayo

ría de cuatro votos, que puede deter

minarse á favor de aquel que no tenga 
más competencia; :e manera que , sin 
saberlo y s in pensarlo, la Comisión 
provincial ó qoieu acordara la consti

tución del Tribunal lo hizo on forma 
que uo ofrece garantías de imparciali

dad absoluta ni autoridad artística. Eu

tiende que el Tribunal ha debido ser 
presidido por uu Diputado provincial 
con voz, pero sin voto, y formado por 
el número que tuvier<»u couvenieute 
de pintores designados por Ceutros 
acreditados corno la Academia de Be

llas Artes, la Escuela de Arles y Ofi

cios, etc . ; en uua palabra, de los Cen

tros que suponen competencia artística 
acreditada. 

En virtul de lo expuesto, eutiende 
que el Tribunal que ha juzgado los 
ejercicios ofrece un vicio de nulidad. 
Por último, al proponer el Tribunal 
s iete individuos para quo la Diputación 
elija, se ba faltado á las coudiciones de 
la oposición, que determinaban se for

mara una terna con los tre3 mejores. 
El Sr. B u l o s alude al Presidente del 

Tribunal do oposiciones para que se 
sirva decir qué juicio lo han merecido 
los trabajos, á pesar do no ser Profe

sor de dibujo, pues aun cuando lo que 
pide coustará on el expediente , el que 
aquél emita le podrá servir de base 
para cüuocimientocompleto del asunto. 

El Sr. Duran hace uso de la palabra 
para una cuestión do o r l e n , suplican

do á los oradores se ciñan al asunto, y 
al Sr/. Pres idente que haga cumplir el 
R^giarneuto, pues el Sr . Mediano s e 
ha limitado á atacar la constitución del 
Tribunal, que fué ra aprobada por la 
Diputación y uo e s objeto de la discu

sión. 
El Sr. Mediano dice que al discutir 

la totalidad del dictamen está éú su 
derech > ocupándose de la constitución 
del Tribunal. 

El Sr. Fernández manifiesta que e s 

tando conformo en el fondo con el se 
ñ>r Mediano, o n t i e n i e que no es m o 

mento de dijHitir la constitución del 
Tribunal, sino la propuesta, (pie, como 
no viene en forma, debo ser retirada 
sin más discusión, y volver al Tribu 
nal pira quo prop m g i á los tres op> 
s i lores que considere de más mérito. 

El Sr. Amíiola dice que el Tribunal 
no formó te /ua , pero resolvió en defi

nitiva que eran siete los quo teníau 
aptitud, y no cabe más que la Diputa

ción ©lija nuo de los s ie te , que puede 
ser el que haya obteuido más uúmero 
de votos en las diversas rotaciones 
que efectuó el Tribunal. 

El S r . Cortina manifiesta que el 
Tribunal lo nombró la Diputación pro

vincial; que fueron cuatro los señores 
Diputados, de los que uno no tomó 
parte eu las ses iones , con tres Profe

sores de dibujo, los qua han actuado 
como Jueces; que la Comisión provin

cial invitó á la Academia de San F e r 

nando para que designara Profesores, 
la cual se deseuteudió de uombrarlos. 
Recuerda que el asuuto se discutió 
ampliamente eu otra sesión, acordán

dose pasara á la Comisión de Perso

ual para que dijera en qué forma se 
pedía proponer el nombramiento de 
Profesor de dibujo en vista de la pro

puesta «leí Tribunal, y no ha encon

trado otra solución que la prevista eu 
el art. 89 del Reglamento , con arre

glo al oual debe hacerse el nombra

miento ue Profesor de dibujo. 
El Sr. Pérez Calvo dice que l egal 

mente es imposible resolver ahora 
este asuuto, pirque este Tribunal, for

mado para proveer una plaza de carác

ter público, tiene que atenerse á las 
disposiciones vigentes , y d i s i e la Ley 
de 1871 todos los Tribunales t ieneu el 
deber i n e x c u s i b l e de formar t e m a s . 
Ahora, si se cree que esta propues.a 
de siete equiva le á la lerna, eot mees 
D > h ibrá más camiuo que e leg ir al que 
figura en primer lugar, pues resol

viendo uu caso el año 1895, de la Di

putación proviucial do Valencia, re la 

tivo á la provisión de una plaza por 
oposición, se declaró que debía o c u 

parla el número primero de la terna; 
por tanto, s i el número de siete se 
equipara á la torua, hay que elegir al 
primero, que al ocupar este número 
indudablemente h i debido reunir mé 
ritos especiales sobre los seis res tan

t e s . 
El Sr. Pérez Miguíu dice que antes 

de procederse á la votación del dicta

s e n hay que resolver la cuestión 

planteada por el Sr. Fernández \ r r L 
bas, qae ent iende no e s válida la p r o 

puesta por no ajustarse á las coudicio

nes de la oposición. 
El Sr . Presidente manifiesta q a 0 e j 

Sr. Fernández Arribas s e ha limitado 
Pero hacer observación al dictamen, . 

no ha formulado enmienda; poro ¿i 
to las maneras, entiende que el resal, 
tado de la votación decidirá si se acep

tan ó no las referidas observaciones. 
El Sr. Duran manifiesta que tola | 4 

discusión es inúti l , porque ni so han 
debido celebrar las oposiciones ni ^ 
debo proveer la plaza, porque lo p r j , 
mero quo hacía falta es qu * existiera 
y o r n o no figura en plautilla, la Dipa' 
tación provincial no puedo hacer este 
nombramiento. 

El Sr. Cembrano dice que tolo lo 
que no sea votar el dictamen es auti

rreglaroontario, y afirma que votará 
en f ivor del raism > p>r ont md ¡r q u 0 

el Tribuual vieue con su propuesta á 
sancionar ol precepto de la ley p r o . 
viudal* que dice que las Diputaciones 
serán l ibras para nombr ir y separar 
sus empleados. En cuanto á lo mmi

festado por el Sr. Duran, hace contar 
quo eu la actualidad hay un Profesor 
que desempeña interinamente la pla

zi y viene cobrando, lo cual doraues. 
tra quo está consignada eu presupues

to, pjrqno de lo coutrari i sería impo

sible que ol Ordenador de pigos estu

viera pagando á uu P r o f e s a interino. 
El Sr. Sánchez dico qu*», conforme 

con su opinión de siempre, no votará 
el dictameu porque la propuesta del 
Tribunal es completamente nula, por 
h :berso preseiu li lo de las prácticas 
seguidas en todas las oposiciones y no 
tener ninguno de los opositores el nú

mero de votos necesarios para la va

l idez . 
El Sr. Díaz Agero ention lo que aun

que el caso es difícil y raro, porque el 
Tribuual, en lugar de una terna, pro

pono siete in li vid nos considerados en 
igualo* coudiciones, h i y que someter 
á votación el l i c tamm, pues por mis 
que se discuta uo se ha de aclarar el 
asunto . 

El Sr. Cardonas dice que votará con

tra e! dictamen, porque la propuesta 
del Tribunal es nula por uo ajusfarse 
á las bases de la convocatoria. 

El Sr. Rincón entiende que la Dipu

tación uo pue le ir coutra sus propios 
actos, pues se acordó proveer esta 
plaza mediante la conslitu-ion de un 
Tribunal y á virtud do uu3 propuesta 
eu terna . Por tanto, como esto no s* 
ha cumplido, la Diputación no puw* 
adoptar acuerdo alguno, y es necesa

rio que el asuuto vuelva al Tribunal 
para quo cumpla con su deber formas* 
do la terna, ó bion declarar la nulidad 
ue las oposiciones. . 

El Sr. Mediano die que no pue*
10 

votar el dictamen porque lo q
ü e 8

* 
propone es antirr^glamentario é »№£ 
u

r

al y contradice la voluntad de la
 ü l

* 
putacióu. 

Sometido el dictameu á votación o ' 
miual . es desechado por 12 votos 
tra siete. 

Dijeron sí: _ A 
Los Sres . Amírola, Barranco, B>y 

cu »rini, Cembran», d r t i n a , Díaz A ? 
ro y Mesa de la Peña. 

Dijeron uo: , 
Los Sres. B i ñ o s , Cárdenas, Dura», 

Fernández Arribis , Meiiaoo, M m » 
rroso, Pérez d i v o , Rincón, Sánonw 
U r b i n o , Pórez Magnín, Secretario J 
Presidente. Total, 12. 

El Sr. Cembrano dice tener c o
u

* j ! 
miento do que está desempeñan lo 
cha plaza un empleado que no » 
tal derech?, v como no

 a

l
> a r

.
e c e

m \ 0 i 

aignado eu la plautilla, según © ^ 
festación del Sr. 
haza inmediatamente la dec. 
de si subsiste la plaza aludías* v 

•:0 
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di-
ma-

trario resaltaría que habían 
^ Í S mas .le un engaño los opoai-

T i - misma. Por tacto, pide so 
^ i votación el extremo m d i -

0¿°:Qr presidente le contesta, 
E n d o q ü e e , S r - . C ° D t ? , Í O r , I e h a 

í , e todo aue existe la plaza y que 
9 í f consignado en presupuesto y 

bado el sueldo para el funcionario 
, f , f °m desempeña. 
K\ Sr D » r á u manifiesta que si la 

provista provisionalmente se 
/ ^ J a n t e s de la aprobación de la 
Otilia puede seguir consonada 
• V i presupuesto y está bien hecho 
'fnombramiento; pero si es posterior 

¡ocurrido en responsabilidad y 
¡ £ suprimirse, lo que hubiera evita-
4 de haber incluido el personal fa-
flltatiro en la plantilla, como propu-

JJ e Q 8 l l ponencia al tratarse dicho 

, 8 Rl?r. Díaz A^ero entiende que en 
w 5 a tal gravedad la proposición del 
5 Oembrnno, que dob« desde luego 
Lrtomada en consideración y pasar 
i la Comisión do Personal para que 
#9 informe á la Diputación. 

Hl Sr. Cortina pregunta en qué e s 
tufo queda el asunto, pues una vez 
asechado el dictamen hay qno dispo-
iar lo que se debe hacer, pues la Co
misión se luni'aba á someter e l n o m 
bramiento á la Diputación en virtud 
Je las facultades que el Reglamento 
ría Ley le otorgan p»ra n o m b r a r á 
¡as fanciouarins. 

EISr. Presidente ordena la lectura 
del art. 80 del Reglamento . 

RISr. Cortina insiste en preguntar 
si la propuesta debe volver al Tribu
nal para que f>rmule una terna ó si 
debe pasar á ia Comisión de Persoual 
y con qué objeto. 

El Sr. Presidente entiende que, con
tarme al ari. 80, debe volver el asun
to ala Comisión d> Personal para quo 
emita uu nuevo dictamen. 

El Sr. Cortina dice que la Comisión 
•le Personal podría infirmar acerca de 
la enmienda ó indicación que ha he
cho el Sr. Duran, pero pregunta si se 
pretendo que la Comisión formule una 
terna 

EISr. Haños se ausenta coa p e r -
oto de la Diputación. 

Bl Sr. Duráu entiende que, antes 
Vetodo, hay q.ie arreglar la plantilla, 
Mse con uu Profesor de dibujo hay 
**tante para las necesidades del Hos-
í«to. 

Bl Sr. Fernández Arribas estima 
y * la propuesta d*be devolverse al 
/nbuna! con objeto de que forme la 
* raa dispuesta en las bases de la con
vocatoria. 
iw!ír' G e m h r a n o , fundándose en e l 
2 7 a 0 art. 80, solicita que en el acto 
^sombre una Comisión para que for-
« J , , n w e v o dictamen, en vista de 
¿a oía V ' J , n i s I Ó U , l e Personal, s egún 
•onu ii a ' i o u , 1 ( ) ( 1 ° s u s individuos, 
«Infl.r , m o J i W c a r su criterio sobre 
"Particular. 
*i6a ? r * ^ 3 i i a , 1 , ) niauiriosta su opi-
r<Q ' l e í U o lo que propone el Sr. Du-
iojpori/'f l v ° algnua gravedad y e s 
kre eli ^ e a P r f , c i s : : ) meditar so-
u«,s proceder sin precipitación 
im^ \ , 0 ' i u e e u » i e u . i e que conviene 
4* l 6 í » a , f r t o n V » acuerdo hasta que que
de Pro¿ l a , a existencia de la plaza 
« a o t j j u 8 0 r d e ^^ujo cou arreglo á la 

Sr. rj u r x **° ccuerioi entiende que el 
n a Planteado una cuestión 'lie 

PorqUe I 5 Puente , Í D d u ( lablemente 
formarse la 

, - comprendía úuica y e x -
^trat iv f

 á l u s e t n P l e a d o s admi-
? X c luída« Si *V 1 0 8 Mé , l í c°Si quedando 

* r y p r f p l a z a s d e Maestros de ta-
esores del 
necesidades dftfEstableci-

^ l u d i a r ¡ a i ü S O l e 8 . . , , e l hospicio para 

miento y ver si era conveniente a m 
pliarlas ó disminuirlas. La plantilla no 
se refiero, pues, para nada á los Pro
fesores del Hospicio, y por tanto, huel 
ga la discusión estando estas plazas 
legalizadas por el presupuesto a pro-
bado por la Superioridad; de manera 
que lo único que hay que determinar, 
en vista de la votación recaída, e s si 
la propuesta está bien ó mal hecha, si 
debo volver al Tribunal ó si deben ser 
anuladas las oposiciones. La anula • 
ción de las oposicioues entrañaría gra
vedad porque se han ocasionado g a s 
tos á los- opositores y redundaría on 
a lgo poco prestigioso para la Diputa
ción; por lo cual entiende, puesto que 
la Comisión de Personal ha formulado 
dOS veces el mismo diclamen, que lo 
procedeute es nombrar otra Comisión 
para que emita nuevo informe. 

El Sr. Pcosidente ordena la lectura 
de la segunda parte del arl. 80, y en 
vista de lo que dispone entiende quo 
cada Comisión debe nombrar un Vo
cal de su seno para quo se reúnan y 
emitan nuevo d ic tamen. 

El Sr. Ruendía dice qno no procede 
el nombramiento de una Comisión e s 
pecial, s ino que el mismo Tribunal e s 
el q.ie debo dirimir la contienda, por-
qao ha tenido ocasión de conocor y 
juzgar el trabajo de los opositores y 
debe enmendar la falta cometida al 
infringir el Reglamento de oposicio
nes, que le imponía la obligación do 
propouer una torna. Por tanto, estima 
quo el expediente debe volver al Tri
bunal [tara que haga la propuesta de 
los opo.-«>it'..res ó declare su incapa
cidad. 

El Sr. Pérez Calvo dice que con 
arreglo al Reglamento el asunto debe 
pasar do nuevo á la Comisión ó nom
brarse una especial , eu el caso de que 
aquella eutendiera que uo puede dar 
dictamou en otra forma, la cual única
mente puedo proponer que pase e l e x 
pediente al Tribunal para que formu
le terna, y como entiende que la Di 
putación está sobre las Comisiones, 
cree preteriblo acordar desde luego 
que pase al Tribunal, on cuyo caso se 
permite a liciouar el s iguiente opígra* 
fe: <Que tonga on cuenta ol Regla
mento de oposiciones de 1900, con 
arreglo al cual deberá proponer una 
terna de los tres aspirantes que e u -
tienda renuen mejores coudicioues.» 

El Sr. Cernbrano insiste eu su cri
terio de nombrar una Comisión espe
cial, porque la Diputación provincial 
no puede tomar otro acuerdo, y m a 
nifiesta que la Comisión que se nom
bre podrá traer el dictamen eu la for
ma que estime oportuna. 

El Sr. Mediano dice que la Comisión 
especi;'! no puede hacer otra cosa que 
cumplir la voluntad de la Diputación 
quo mandó formar una terna, y eu os
le sentid », entiendo el nornbi amiento 
que so propone es inútil, pudieudo des
de luego acordar la Asamblea ,que pa
se al Tribunal para la formación do la 
terna. 

El Sr. Mesa do la Peña hace uso de 
la palabra para rogará l o s S r e s . Dipu-
dos cumplan el Reglamento y prescin
dan de discusiones inútiles. 

El Sr. Vicepresidente (Rincón) dice 
que, s egáu el Reglamento, ouaudo se 
desecha uu d ic tamen , la Comisión 
debo traer otro, y si enliou le que uo 
le es posible cambiar de criterio, debe 
procederse á la elección do nueva Co
misión, v en s.t virtud ruega á la Co-
raisióu de Personal diga respecto al 
particular lo que est ime oportuno. 

El Sr. Cortina manifiesta que la Co-
misióu de Personal uo puede hacer 
más que reproducir su dictamen. 

El Sr. Pérez Calvo entiende que la 
Comisión que uombre debe lijarse eu 
las votaciones que figuran eu el e x p e 

diente y formar la terna con los que 
más votos hayan obtenido. 

El Sr. Boccherini se extraña de las 
manifestaciones del Sr. Pérez Calvo, 
que de tenerse on cuenta sería tanto 
como imponer á la Comisión que s e 
nombre un criterio determinado, e n 
tendiendo que se la debe dejar en l i 
bertad para quo estudie el expediente 
y dictamine en la forma que estimo 
oportuuo. 

Bl Sr. Bnendía entiende que la Co
misión que se nombro debe ser una 
especie do coadyuvaute del Tribunal, 
con el cual deberá ponerse de acuerdo 
para formular dictameu proponiendo 
una terna. 

El Sr. Vicepresidente (Rincón) dice 
que la Comisión que se nombro es sus
titución de la que ha traído el dicta
men desechado y no puede tener más 
atribuciones que las que sust i tuye, y 
en este sentido cree no se la deben 
poner limitaciones, siuo dejarla en 
completa libertad. 

El Sr. Mesa do la Peña, con asenti
miento de la Asamblea, propone sea 
el Sr. Presidente quien d. s igne los se 
ñores Di| atados quo han <ie formar la 
Comisióu especial 

El Sr. Pérez Calvo hace constar su 
voto en contra del nombramiento de 
esa Comisión. 

La Diputación provincial acordó des
echar el anterior dictamen, y en cum
plimiento de lo qu» dispone el art. 80 
del Reg lamento para el ordon de las 
ses iones , nombrar una Comisión espe
cial compuesta do los Sres. Amírrla, 
Boccherini, Cernbrano, Mesa d é l a Pe
ña y Péroz Calvo para dictaminar nue
vamente . 

El Sr . Bnendía ruega á la Comisión 
traiga dictamen á la mayor brevedad. 

El Sr . Mesa de la Peña, en nombre 
de aquél la, ofrece traer dictamou para 
su discusión en la s«sióu próxima. 

So da loctura al dictamen de la Co
misióu de Personal proponiendo decla
rar cesante, por abandono de d* • ' ino, 
al Peóu camiuero Gabriel Jiménez, y 
pedida votación nominal dio ol resul
tado s iguiente: 

Señores que dijeron si: 
Amírola, Boccherini, Bnendía, Car

donas. Cernbrano, C >rtina, Duran, Fer
nández Arribas, Median», Mesa de la 
Peña , M mtorroso, Pérez Calvo, Ur-
bauo, Rincóe y Pérez M i j n í n . 

El Sr. Cernbrano ruega consten en 
acta los nombres de los Sres . Diputa
dos que se han auséntalo siu permiso, 
y al mismo tiempo ru^ga á la P r e s i 
dencia ordene se lo facilite una certi
ficación del acta para formular recur
so auto ol Sr. Gobernador de la pro
vincia, por no estar dispuesto á con
sentir quo algunos Sres . Diputados 
asistan á primera hora á la sesión y 
después siu autorización se ausenten, 
dando motivo á que se tenga quo l e 
vantar la sesióu por uo haber número 
para deliberar. 

El Sr. Vicepresidente (Rincón) ofre
ce acceder á los deseos del Sr. Cern
brano. 

El Sr. Boccherini suplica al Sr. Pre
sidente transmita su ruego á la Comi
sión de Fomento para quo dictamine 
respecto á las gratiticacioues que se 
acordó conceder al personal do carre
teras con motivo de los trabajos e x 
traordinarios del mismo. 

El Sr. Presidente mauiflesta que el 
dictamen está emitido y que se dará 
cuenta do él en la próxima ses ión . 

EISr . Moutorroso dice que la Comi
sióu de Foiuouto ha cumplido el e n 
cargo quo se la confió y que no es s u 
ya la culpa de que uo figure el dicta
men on el orden del día. 

No habiendo número suficiente de 
Sres. Diputados para continuar delibe
rando se levautá la ses ióu, extendién
dose la presente acta, que firmau el 

Sr. Presidente y Sres. Secretarios 
que certifican.—V.° B.°—El Pres iden
te, Justino Bernad.—Los Secretarios, 
Pérez Magnfn y Modiauo. 

juntamientos 
M A D R I D 

Secretaría 
Esta Exomi.Corporaoión ha aoordado, 

en sesión de 2 de los oirrientes, aprobar 
los pliegos de oondioiones de la subasta 
que intenta celebrar para oontratar la 
oonstracoión de 100 metros lineales apro
ximadamente de aloantarillado en la o a -
lle de Mendizábal. 

Los expresados pliegos de condioiones 
se hallarán de manifiesto en la Secre tar ia 
del Exorno. Ayuntamiento (Negociado 
8.°), y en las hiras de diez á dooo, durante 
los diez días siguientes al en que este 
anuncio aparezca inserto en el BOLETIM 
OF'.ctAt, de la provínola, dentro d e ouyo 
plazo podrán presentarse ouantas recla
maciones sean prooadontes oontra dicha 
subasta; en la ioieligenoía de que, trans
curridos los diez dias antes menoionados 
no habrá ya lugar á redamación alguna 
y se ten irán p >r daseohadas cuantas en 
este on80 se presenten. 

Lo que no anonoia al públloo en oum-
plimlento alo dtspoesto en el art. 29 del 
Real deoreto 6 Instruooióo d-2G de Abril 
de 1903 para la oon.ratación de servi
cios provinciales y municipales. 

Madrid 23 de Abril de 1904.«Bl S e 
cretario, F. Kuano. 

6.—211. 

Esta Exorna. Corporación ha aoordado, 
en sesión de26 d>r Marzo anterior, aprobar 
los pliegos de oondioiones de la subasta 
que intenta celebrar para contratar la 
construcción de dos trozos de aloantari
llado en la calle de Joaquín María López, 
desde la de Andrés Mellado hasta la de 
Hilarión Eslava. 

Los expresados pliegos di oondioiones 
•e hallarán de n>;i ni tiesto en la Secretaria 
del Exorno. Ayuntamiento (Negociado 
8.°), y en las horas de diez ¿ docs, duran» 
te los diez dfas siguientes al en que esta 
anuncio aparezca inserto on el B O L E T Í N 
ÜK c AI . de la provincit, dentro de cayo 
plazo podrán presentar ouantas reclama
ciones sean prooedentes oonira diohü su
basta; en la inteligencia deque, transcu
rridos los diez dias antes mencionados, 
no habrá yu lugar á reolainnoión alguna 
y se tendrán por deseohadas cuantas en 
este caso se presenten. 

Lo que se anunuia al público en cum
plimiento á lo dispuesto en el art. 29 de l 
Real decreto 6 Instrucción de 26 de Abril 
de 1900 para U contratación de servi
dos pruvinoiulds y municipales. 

Madrid 23 de Abril de 1904.=E1 Se
cretario, V. Kuano. 

6.—212. 

Secretaria. —Negociado 3.° 
En oumpUmiento á lo dispuesto en el 

art. 294 de las Ordenanzas munloipales 
de la villa de Madrid, se anunoia al 
público que D.Guillermo Santaeruz pro
yecta establecer una fun.lición de hierro 
con motor á gas en la o isa nútn. 24 de la 
oalle de Méndez Alvaro. 

Las personas que «o consideren per
judicadas por dicha industria expondrán 
por escrito ante la Alo tldU-Presidencia, 
durante el término de quince dias, á con-
tar desde el de la fecha de publicación 
del presente anunoio, lo que estimen 
conveniente. 



Lunes 2 de Mayo de 1904 

Madrid 05 de д ы и de 19Э4 = E I Se
cretario, F. Ruano. 

P e í n e l a de l a s T o r r e s 
D. Gumersindo Bachiller Anchnelo, 

Alcalde Presidente del Ayuntamiento de 
Pezuela de las Torres. 

Hago saber: Que conforme se había 
annnoiado, en ei dia de hoy h« tenido tu

far en la Sala de Sesiones, anto la Comi

sión del Ayuntamiento} bajo mí presiden

cia, la subasta para el arriendo de los de

Techos de contornos de esta villa para el 
afio actual de 1904, bajo el tipo total, con 
recargos autorizados, de 3 984*68 pesetas. 

Y no habiéndose presentado en las dos 
horas que бе habian sifialado ¿or los 
ediotos del dia 10 de ios corrientes pro

posición algún» que cubriera el tipo fija

do, se anuncia un segundo remate como 
primero, que tendrá lugar en estas Casas 
Consistoriales, a presencia de la respec

tiva Comsióu dol Ayuntamiento, ei dia 
2 del ptózimo mes de Мнуо, de diez 4 
doce de la inafiana. 

En dicha subasta se admitirán ISR pro

posiciones que cubran laa doa torceras 
partes del tipo totai que se fijó para ci 
primer remate. 

Al dar )a hora do las doce se declarará 
adjudioado el remate al que resultare 
mejor poeter entre todos los que hayan 
presentado proposiciones que cubran di

ehasdoe tercems parts*. 
El pliego de condiciones que obra en 

el expediente, se hallará desde esta fe

cho de manifiesto en la Sooretaria de es 

te Ayuntamiento pnr« cuantas personas 
quieran enterarse, y en el acto de la su

basta, las cuales, ajustadas á reglamento, 
se den aquí como reproducidas y á ellas 
habrán de sujetarse los lidiadores, te

niendo entendido que para admitir pro

posiciones se necesitará que cad i intere* 
•ado constituya en depósito el importedel 
5 por 100 del upo sefiu :ul> como garan

tía, á los efectos del a r . 2 7 7 , párrafo 7.* 
del Reglamento. 

Lo que бе anuncia ni público para co

nocimiento <.ie las peiEocas que deseen 
interesarse en la subasta. 

Pezuela de las Тоггез 21 de Abril de 
1904.*»Gumers ndo Bachiller. 

1 69. 

Tesorería de Hacienda 
de la provincia de Madrid 

s o c i e d a d de a l q u i l a d o r a s de e a 
n U }fh d<* lujo 

Contribución industrin' — Primer bimes
tre de 1904 

Por la Tesoreri» de Hacienda de esta 
provincia se ha dietndo la providenoia 
siguiente: 

De conformidad con )o dispuesto en el 
art. 52 de la Instrucción do 26 de Abril de 
1000, de.laro iucuraos en el primer grado 
de apremio y recarga de & por 100, sobre 
el importe de sus descubierto*, á los con

tribuyentes D Anl i é s Montiel y D. José 
Bronjo Bardi por la contribución indus

trial que adeudan A la Sociedad de al

quiladores lie carruajes de lujo por el 
primer bimestre del aflo actual. 

En cumplimiento del ártico o 51 de la 
misma Instrucción, pubüquese esta pro

videnoia en el BOLETÍN ortctaL de la pro. 
vinoia y entrégueuse al Agente ejecuti

vo de la oitada Sociedad, D. Igoaoio del 
Castillo, los respeotlvos valores, previos 
los requisitos correspondientes. 

Madrid 26 de Abril do 1904.=E1 T e 

sorero de Hacienda, Moisés Aguirre. 
6—228. 

Cont r ibuc ión I n d u s t r i a l y « a r m a 
les de tn |o 

Primer trimestre dé 1904 
Por la Tesorería de Hacienda de esta 

( provincia se ha diotado la providenoia si

! guiente: 
De conformidad con lo dispuesto en el 

art. 50 de la Instruoción de 26 de Abril de 
1900, deolaro incursos en el primer grado 
de apremio y reoargo de 5 por 100, sobre 
el importe de sus descubiertos, A los con

tribuyentes BUjetos á dioha tributación 
en Madrid que pertenecen á la zona pri

mera y que resultan incluidos en la reía* 
olón precedente. 

En cumplimiento del art. 51 de la mis

ma Instruooión, pubiquese esta provi

dencia en el BoLETiic or.ctAL de la pro

vínola y entregúense á la acoión ejecu

tiva los respeotlvos valores, previos los 
requisitos correspondientes. 

Lo que se hace público en oonformidad 
de lo p r e v e n i d o en dicho art. 51. 

Madrid 27 de Abril de 1904. = EI Teso

rero de Hacienda, MoUéa Aguirre. 
7 .  2 4 9 . 

Proviceli;ks judiciales 
Audiencias territoriales 

MADRID 
D. Antonio Martínez del Campo, Ma

gistrado de Audiencia territorial de fuera 
de Madrid y Relator Secretario de la de 
esta corte. 

Certifico: Que los Jurados designados 
por sorteo celebrado ante la Seooión ter

cera de la Audiencia provincial, y que 
han de conocer en el próximo cuatrimes 
tre de las causas del Juzgado de Colme

nar Viejo, son tos siguientes: 

Cabezas de familia 
D. Lnoio Antón Malellauo. 

Celestino Monito González. 
Roque Altt zmo López. 
Esteban González Frutos. 
Veuanoio Martin Sanz. 
Félix Ariza Hernando. 
Leandro Santa Engracia 
Felipe González Gnrola. 
Manuel Martin y Martin. 
Manuel Montalvo A onso. 
Joaquín Sauz Poser. 
Cirilo Aldeano Gutiérrez. 
Pablo M.kíi id»no Blasco. 
Feliciano Martin Hernando. 
Aniceto Gómez González. 
José Aguado Alcalá. 
Ecequiel Hernando Aleas. 
Julián González Sanz. 
José López de. Castro. 
Deogracias Fernández López. 

Capacidades 
D. Cándido Rubio y Rubio. 

Juan Fernández Sanz. 
Francisco García Pozo. 
Cecilio Sanz Mansilia. 
Alfonso GarcU Rodríguez. 
Eduardo Núfiez Márquez. 
Ambrosio Agül Prados. 
Felipe Gómez Puerta. 
Tomás Rodríguez Puerso. 
Sebastián Aguache Ramos. 
Eugenio Morales Nieto. 
Alfonso Camacho Parejo. 
Román Martin y Martin. 
Basilio Sauz Esteban. 
Valentín Serrano Gayoro. 
Patricio Sauz Nieto. 

Suptrnumerat ius cabezas dé familia 
D. Víctor Murato González. 

León Vicente Prieto. 

Di Tibnroio Arroyo Gonrález. 
Sebastián Hernando García. 

Supernumerarios capacidades 
D. Eduardo González Serrano. 

Andrés Berrooal Sanz. 
Habiéndose señalado para la vista an

te el Tribunal del Jurado, de la oausa 
procedente del mencionado Juzgado de 
Colmenar y seguida contra Manuel Abe

llo López, por el delito de homicidio, el 
dia 26 y siguiente de Mayo próximo, A 
laB doce y media de ia tarde. 

T para que conste y publicaren el Bo

t.kr N tK o.Ai. de la provincia, extiendo 
la prest nie en Madrid á 25 de Abri de 
1904.=P. H., Licenciado Antonio Lira. 

5.—174. 

qne solicite 0 e 

reniento.=Lo m»„.„ ** Ь 

Juzgados militares 

8AN SEBASTIAN 
D. Severino SAenz de Cabezón y More

no, Capitán ayudante del Regimiento ln> 
fanteria S«n Marcial, número 44, y Juez 
instructor del expediente seguido contra 
el soldado del mismo, B rnardino Villa 
nueva Alcalde, por la falta grave de pri

mera deserción. 
Por la presente requisitoria oito, llamo 

y emplazo al mencionado Bsrnardino 
Villanueva Alcalde, natural de Fuenraa

yor, provinoia de Logroño, hijo de José 
Villanueva y de Vicenta Alcalde, soltero, 
de veintidós años de edad, de oficio fun

didor antes de ingresar en el servicio, y 
cuyas señas personales son ignoradas en 
e s t e Juvg.do, para que en el término de 
treinta di is, cornados desde la publica

ción de esta req lisitoria en la Gaceta dé 
Madrid y Boletines oficiales de Logroño, 
Bilbao y Madrid, se presento en este Juz

gado, que tiene su residenoia oficial en el 
cuartel de San Telmo de esta plaza, á 
responder de loa oargos que le resulten en 
el expediente que le instruyo por la fnlta 
grave de deaeroión; bajo apercibimiento 
de que. si no comparece en el expresado 
plazo, será deara lo rebelde, siguiéndole 
el perjuioio á que haya lugar. 

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el 
Rey (q. D. g ) , exhorto y requiero á to

das ¡as Autoridades, tanto oivile» como 
militares, y i los agentes de la poliofa 
judicial, para quepractiquen aotivas dili

genoias en la busoa y oaptura del aousa

do Beruardtno Villanueva Alcalde, y en 
caso de ser habido fe le conduzca á esta 
plasa A mi disposioión con la* segurida

des convenien'es, conforme lo he acorda

do en diligencia de esta f ioha. 
Dada en San Sebastián á 18 de Abril de 

1904 = 8 e v i n n o S. de Cabezón. 
8 .  2 7 6 . 

Juzgados de primera instancia 

HOSPICIO 
En el Jozgado de primera instancia 

del distrito de! Hospioio de esta corte y 
por Escribanía del finado D. Federioo Ca

macho, se siguieron autos ejecutivos á 
instancia de D. Mariano Mufioz García 
contra doña Eugenia Ztrza Zamorano 
sobre pago de pesetas, en ¡os cuales y á 
virtud de un exhorto dirigido por el Juz • 
gado de primera instancia del distrito de 
Palacio de esta corte, procedente de autos 
promovidos en concepto de pobre por la 
doña Eugenia Zarza, contra D. Mónioo 
Oftora y otros, sobre devolooión d e 
10.000 pesetas, se diotó la siguiente 

Previdencia: Juez, Sr. Or
f

.eg% More

jón.— M a d r i d 24 de Marzo de 1904 El 
anrerior exhorto únase á los autos de su 
razón y dése vista del mismo á la parte 

ac
r

ora, para 
que orea oonventento.=Lo mandó * 
ma S. S.: doy fé.=Ortega Morejóo l?f 

te mí, Rioardo Gómez. 
No habiéndose podido notifica^ 

providenoia inserta al Procurador D 
defonso Gutiérrez, que ropresentaba^* 
D. Mariano Muñoz, por haber f»u e • " 
se dictó otra providenoia q Q S ¿ j a ^ • 
dioeasi: 

Previdencia: Juez, Sr. Ortega \, 
jón.—Madrid 2 3 de Marzo de 19Q| °Jf* 
vista de lo que resulta de la anteriofH 
ligenoia entiéndese con el actor D 
riano Muñoz García la vista abordada 
providencia de a y c r . = L o mandó y flj.** 
8. 8.: doy íó.=Ortega Morejón.^Aote ^ 
Ricardo Gómez. 

Y no siendo conocido e¡ aotual dotnicW 
lio y paradero del I). Mi nano Manos 
Garoia, Be ha asordado, por proviáenoi» 
del 14 del aotual, que las dos providen

cias insertts se le notifiquen al Muflo» 
Gt»roía en la forma que dispon« «| a r _ 
tíoulo 269 de la Ley de Eujaloianiieot© 
civil. 

Y para que lo aonrdado tenga log\r fir_ 
mo en Madrid á 2 0 de Abril de 1901.« 
V.° B = E l 8r. Juez de primera insun

oia, Ortega Morejón.—El Actuarlo, Bi

en rdo Gómez. 
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INCLU3A 
D. Cristóbal Bardió y Prat. Juoz de 

primera instancia é insiruTiióu del dis

trito de la Inclusa d«* es*a corte. 
Por el presente oito, II un i y emólate 

á Eduardo Mira Casañer, n «tural de Vt

lencia, hijo de José y do An onU, vecino 
de esta oorte, de cuarenta y seis afiís de 
e d a i . d« estado viu 1 >, q i > l j > vivir en 
la calle del Olivar, n o n . 23, pUs tareero, 
para que en el término de teroaro día, 
con', id J de*de el sigu'oute al 4 0 q n esta 
requisitoria se insenc en la Giceta de Ma

drid, comparezca eu mí Sila aulieaott, 
sita en el Palacio de io3 JUÍ:? i calle 
dol Geueral Caatñ JS, oon el objeto de 
requerirle para qne designe otro testigo 
de identidad en la oau*a que se le siffoe 
por estafa y penarle á dup™oió:i

 á f t l 

J u z g i l o del Hospital; ap «rolbid> ^» 
no verificarlo, se.A decláralo r^bildef 
le parará el perjuicio á qa¿ hubiere lo

g a r . 
Al mismo tiempo rue^o y enotrgo i »' 

das las Autoridad ÍS, y ordeu ) á ln ai «* 
tes de la poliola juiioi AI. prooedsn * !• 
busca del expresado proona lo, oof*» 
señas porsoíiales son: estatura regtt~ 
lar, pelo negro, ojos pardos, nariz rezo
1 ir, color del rostro bu MÍO, vive paña

lón y ohaleoo negro y ch iqui ta aMl*T 
en el oaso de ser habUo lo pongan á ^ 
disposición en este Juzgado. 

Madrid 21 de Abril do 1931 = TrlitóW 
Bordlú =B! Baoribauo, P. H , Msna«

Zarandieta. _ 
5.188

c e íCád'rid 
! 

En esta semana han ingresado en M 
Caja de Ahorros 140.682 pesetas pej 
1.692 imposiciones, de las cuales son no 
vas 238 , y se han satisfecho por oapit»' 
intereses 183 .070 pesetas á solicitud de 
586 imponentes, 226 de ellos por salde

Madrid 2 4 de Abril de 1 9 0 4  =
B I 

reotor, José Alvarez Marino. 
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